
ANEXO 
 
 

Dirección Desconcentrada de Cultura de Cusco: 
 

Ingreso a los Monumentos Arqueológicos Prehispánicos Tarifa 
S/ 

 
Llaqta de Machupicchu 
a) Tarifa General. 
b) Tarifa Estudiante de educación superior universitaria y/o técnica. 
c) Tarifa Menores de edad. 

 
 

64.00 
32.00 
32.00 

 
Nota:  
 
1. Para el ingreso a la Llaqta de Machupicchu, es requisito indispensable la presentación 

del documento nacional de identidad, carné de extranjería o pasaporte vigente que 
acredite la condición jurídica de ser peruano, residente extranjero o ciudadano de 
cualquiera de los países de la Comunidad Andina de Naciones – CAN, según 
corresponda. 

2. Para la tarifa de estudiantes, válida en el nivel de pregrado, se debe presentar el carné 
de educación superior vigente emitido por la SUNEDU, por el Ministerio de Educación o 
carné original vigente (con datos personales, fotografía y fecha de vencimiento) de la 
institución universitaria o técnica extranjera perteneciente a los países miembros de la 
CAN. 

3. La tarifa de menores de edad comprende entre 3 a 17 años de edad cumplidos al 
momento de la visita, menores de 3 años de edad tienen ingreso libre. Los menores de 
edad deben estar acompañados por una persona mayor de edad, quien se 
responsabiliza de su cuidado y seguridad. 

4. La permanencia del visitante en la Llaqta de Machupicchu será de acuerdo a lo que 
establezca el Ministerio de Cultura, a través de la Dirección Desconcentrada de Cultura 
de Cusco. 
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